
¡ I A R R I B A E S P A Ñ A 

; amplía a la fabr icac ión de boi-
is y otras, el p lus de cares t ía de 

v ida del Ramo Text i l 
Por Orden del Minister io de Trabajo, del 

I 23 de Marzo (B. O. del día 31), el plus de 
resíía de vida del 20 sobre los salarios-
¡e, establecido por la Qrden de 9 de Enero 
imo en lo concerniente a los diversos sec-
es de la Industria Textil que en esta última 
relacionaban, jun to con el 4 de cotiza-
n a la Ca j a de Jubi lac iones y Subsidios de 
referida Industr ia , se e x t j e n d e ahora , en t re 
as, a las s iguientes industr ias : Cintas de 
^a, Boinas (sobre los salarios vigentes en 
íud de la Orden d e 26 de Marzo de 1947)» 
sificacióo y manipulac ión de t rapos y des-
dicios, repaso y fabricación de sacos, acón-
ionamiento textil lanero, etc. 
Lo dispuesto ahora surte efectos, en lo que 

refiere al plus de carestía de vida, desde 
lia 31 de marzo pasado y en cuanto a las 
¡zaciones para la Caja de Jub i lac iones 
nclonada, respecto de los salarios devenga-

desde 1.® de Enero de 1950. 

bre l a s Guias en la Circulac ión 
de la Patata 

La Circular n." 739 de la Comisaría Gene -
de Abastecimientos y Transportes , que des-

arrolla la reciente orden de l ibertad de precio 
comercio y consumo de la pa ta ta , d i s p o n e 
que podrán circular sin guía ni d o c u m e n t o al-
g u n o ias par t idas Inferiores a 300 Kgs. En 
can t idades super iores , d ichas guías serán ex-
pedidas sin restricción a lguna para los desti-
nos que sean solici tados o, en su caso, para 
aque l los que estén previs tos en las corrientes 
comerciales c u a n d o éstas se es tab lezcan . La 
necesidad de tales Guías de Circulación se re-
fiere a la pata ta que , d e s d e el campo, domi -
cilio del p roduc to r o almacén de compra y re-
cogida de or igen, sea enviada a des t ino para 

consumo; desde el campo a los a lmacenes de 
recogida y desde a lmacén de dest ino a deta-
llista en la misma local idad, no serán precisas. 
Su expedición cor responderá a las Comisar ías 
d e Recursos y Delegaciones Provincia les , en 
su caso, u Organ i smos locales de ellas depen-
dientes . 

Debe remarcarse , as imismo, que la o rden 
de l ibertad en pr incipio a lud ida ya prev iene 
el es tablecimiento de d ichas guías pe ro siem-
pre sin restr icción a lguna . 

Importante para l o s a g r i c u l t o r e s 
La H e r m a n d a d d e Labradores de Olo t , 

anuncia a todos sus af i l iados que pueden so" 
licitar los servicios de la máquina de trillar 
que, por su conduc to , p roporc iona el servicio 
de maquinar ia agricola de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de G e r o n a . A tal fin adv ie r -
te a todos cuantos se in teresen por ello que 
acudan a solicitario, con la m a y o r urgencia , a 
esta Delegación Sindical Comarcal (Herman-
dad de Labradores) . 

VIAJES GERONA 
A g e n c i a de Viajes , t í tulo II del Grupo B 

EXCURSIOWES A FRANCIA 
Del 19 al 26 de abril: FERIA DE L Y O N 
Del 19 al 22 de abril: P E R P I G N A N 
Del 7 al u de mayo: LOURDES 

EXCURSIONES A ANDORRA 
Del i j al 19 de mayo. 

Ferias de Primavera en Sevilla 
Salidas diarias a. MONTSERRAT y PALMA DE MALLORCA 

Para d e t a l l e s e inscr ipc ión: 

Rafael Trcsserras Aulí • S. Pedro Mártir, 17-Tel. 140 

A n e x i ó n de la Hermandad de 
A r g e l a g u e r 

y 
« 

En la reciente Asamblea dé l a H e r m a n d a d 
Local de Lab iadores de Argelaguer , se d i spu-
so ia directa dependenc ia y anexión de la 
mi sma a la H e r m a n d a d de Labradores del 
t é rmino municipal de Olot , i n d e p e n h i e n t e de 
su dependenc ia a esta comarcal que no suf re 
alteración a lguna . 

Vis i tantes d i s t ingu idos 
Han visitado esta Delegación, el Secretario 

Sindical Provincial , camarada Juan Prades y 
el d is t inguido periodista barce lonés J . Silva 
de Aramburu , para confecc ionar un interesan-
te repor ta je que se publicará en una edición 
extraordinaria de carácter nac ional , y en el 
que se incluirá un es tudio i lust rado con foto-
grafías sobre la industria olotense. 

A v i s o al públ ico c o n s u m i d o r 
de c a r n e 

Ha sido autor izada , de confo rmidad con 
las disposiciones vigentes, la venta al públi-
co de carne fresca, los Domingos y días festi-
vos, de 10 a 12 de la mañana . Lo que se pu-
blica para general conocimiento , con efectos a 
partir de mañana Domingo . 

AYUNTAMIENTO 

Lo que no s e p ierde 

En las Ofic inas de la Guardia Urbana se 
encuen t ran deposi tados los obje tos encontra-
dos en la vía pública s iguientes: 

Unas t i jeras de manicura para señora; dos 
m o n e d e r o s para señori ta; y un zapat i to para 
n iño , para ser en t regados a las personas que 
acredi ten ser sus dueños . 


